
SECRFT~~[A DE M.EDIO .AMBIEtfl"E: 
Y ~ECURSOS NA11JRALES 

SUBSECRETARÍA DE.GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTAélÓN 

ANT..No. 09/A7-0014/11115 FOLIO No. ------~~~~~~~~, .09/2015-01930 

VALIDO HASTA: 04 DE MAYO DE.2016 

·,.2ci1s,.Año ~el .Ge:.ne.~alísima·J~sé·M~rí3 M_oíeros.y Pav9n,.' 
Con fundamento en to dispues_to en los Artic_uloS 1 º, 2:0, 7"', 19, 23; 21 y 28º de ·1a_ Ley-Fe_derar de Sanidad Vegeta_I, 16 'fracción XXVI y 120 párrafo 1º _ 

y 2º de la Ley General de Desarn?llO Forestal Sustentable, 133 _Y 134-del ReglailientO de la ley. ~eñeral de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones /, XII y XIII _del Reglamento Interior de la Secretaria del' Medio· Ambiente y Recursos Naturales. 'y el Manual de· procediri1ientos para J 

Expedición. del Certificado Fitosanitario de,lmportación, se expide_el pres~nte C_ertificado. para los productos- foreS:tal_es descritos a contin!Jación. 

Dx&~D~e~fi~n~iti~v~aJ:J;~T~e~m~p~o~r~al~~D~e~.~lo~s~p~r~od~u~ct~os~o~s~u~bgp~ro~d~u~ct~o~s~~~or~e~s~ta~le~s~=};~M~a~d~e~r~ab§l~e~sJg'.~~~~~.~~~-~·~· ~-;;:~-~;-q. -. ---"
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! 
Nombre o Razon Social: CROWN BACCARA. DE MEXICO,S.A. DE C.V. ~ '::~ ~' Í 1 

• escripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA 

. <UEVOS, SIN RECUBRIMIENTO BAMBOO, Bambusa textilis 

Fracción arancelaria: 4602.11.01 Unidad de medida: Piezas 
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.E!SPAC'!O DE CCN'"ir'L'<.CTo CW::-A :E!"C 

Dm.:ECCIÓN GENER.Al, DE GESTIÓN l.'"Di< TAL r 
DE SUELC . ' 

Aduana de entrada: MÁNZANiLLO, COL, LAZARO CARDENAS, 

MICH. 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fliera· de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION. OCULAR RIGUROSA. EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS .(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS ·y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR ·DEBERÁ" PRESENTAR DOCUMENTACIÓN' QUE CERTIFIQUE ·auE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERM
0

EDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE' Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y .REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

~ESTIÓN FORESTAL. y DE SUE~OS PARA su D
0

IAGN.ÓSTICO y DICTA,MEN TECN1Co CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR ÓE 24 HORAS OESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS., 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA 
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f r-"UESTO: LA DIRECTOliA DE C~NSERVA~l_ÓN DE SUELOS , - · . , . , . _ • _ • liD CON FUNDAMENTO EN LO.DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 84 DEL-REGLAMENTO INTERIOR DE LA ~ECRETARÍA DE MED~O AMBIENTE Y RECURSO.S NATIJRALES, PUBLICADO EN E 
1 D.O.F. EL 26 DE .NOVIEMBRE _DE 2012; EN SUPL~NCIA POR, AUSENCIA DE~ O(RECT.OR GENERA.L D~ GE~TIÓN FORESTAL 'i DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDlANTE_OFIC.10 N 

SGPAIDGGFS/71213790115; DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2015, FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVAC:IÓN DE SUELOS; 

Y.
y 

En la jefatura·de Verificación Sanitaria Forestal eri. ·. . .. . ., .... .,.:·y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se:.éncuentran libres de plagas y .enfermedades .. Y· han cumplido .con· .los requisitos ·fitosanitarios aquí ·descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación 

Producto aplicado Dósis . Tiempo de exposición ·. Concesionario. o er11presa · 

. · . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADQR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. . .. . . ()6 DE NOVIE.MBRE DE 2015 
. . . 

ESTE DC?CUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERS9NAL DE. V~Rl_FICACJÓN SAN ITA.RIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA Í:L INTERESADO ~ 
COPIA NO. 1 OG.Gf:S 

COPIA No. 2 PROF_E~A 




